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pagando BQ importe los qne paedan, y eapliendo 
per los dessás loa fondea de las respectiva» 
proTindas. 

tüéftl orden d» M de 8»íi*mbr$ de 1861) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA. PLAZA DE MANILA. 
Debiende foguedrse los reclutas del Batallón de 

Ingenieros de esta guarnición el dia 28 del corriente 
mes de seis á ocho de su me.ñana, en la playa de 
Santa Lucia, disparando en dirección al mar al punto 
mas despejado entre Malate y Gavite, se hace sa
ber para evitar accidentes desagradables. = Manila 24 
de Diciembre de 1885.=De órden de S. E . = E 1 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 2 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Diciembre 
de 188b. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mismos. = Jefe de dia.=ElComandante D.Emilio 
Herrero.—Imaginaria.=Otro D. Garlos Agustinos. 
Hospital- y provisiones, Aitillería.^= Paseo de enfer
mos, n.0 2. 

De órden delBxcmo. Sr. General Gobernador Mi
l i tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 30. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Franc ia . 

Muelle O. de Dieppe. (A. H . , núm 25i l40 . 
Par í s 1885). Los escombros que embarazaban 
el canal de entrada del puerto de Dieppe se han 
extraído (véase Aviso núm. 21 de 1885). 

Carta número 217 de la secc ión I I . 

M 4 R M E D I T E R R A N E O . 
España (costa E . ) 

Almadraba de Cala Bardina, Aguilas. E l 
Ayudante de Marina de Aguilas, provincia de 
Cartagena, participa que el 6 del corriente mes 
de Marzo, quedó calada la almadraba de C a l a 
Bardina, perteaeciente al citado distrito. 

Almadraba del R incón del Albir. E l Coman
dante de Marina de Alicante participa que el 
9 del corriente mes de Marzo, quedóca lado el 

Servicio de la Plaza para el dia 26 de Diciembre 
de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilan
cia, los mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D . 
Carlos Agustinos.—Imaginaria.-Otro D. Víctor Díaz. 
Hospital y provisiones. Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

copo de la almadraba del Rincón del Albir, j 
perteaeciente al distrito de Altea. 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Venezuela. 

L u z de Puerto Cabello. (A. H . , número , 
25 i l43 . París 1885). Según el capitán del va- 1 
por «Ferdinand de Lesseps,» el faro de Puerto ! 
Cabello, el 3 de Febrero de 1885, exhibía una ' 
luz sencilla de solo 3 millas de alcance. 

Plano número 53 de la sección I X . 
M A R D E C H I N A . 

Islas Filipinas. 
Obras del puerto de Manila, isla de Luzon. 

E l Capitán del puerto de Manila comunica que 
el 7 de Enero próximo pasado se hizo el re
planteo de una parte como de 500 metros del 
dique del O. del nuevo puerto de Manila, cuya 
l ínea se marca provisionalmente con palmas 
bravas y banderolas. E n seguida se empezó 
á verter piedra para formar la escollera par
tiendo desde el mHlecon del S. del rio Pasig, 
la cual se extenderá á uno j otro lado de la 
l ínea marcada que ha de ser el eje del refe
rido dique. 

Plano número 482 de la sección V . 
Madrid 17 de Marzo de 1 8 8 5 . - E l Director, 

Ignacio García Tudela, 

Núm. 31. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R Á N E O . 
E s p a ñ a (costa E . ) 

Almadraba de la Azohia. Mazarron. E l Ayu
dante de Marina del distrito de Mazarron, par
ticipa que el 12 del corriente mes de Marzo, 
quedó calada la almadraba del cabo de la Azo
hia, perteneciente al citado distrito, provincia 
de Cartagena. 

MAR R O J O . 
Costa de Nubia. 

Arrecife a l S E . de la isla Macova. (A. H . , 
n ú m . 2 6 i í 4 7 . París 1885). Como á 4 millas 
a l S E . de la isla Macova existe un arrecife se
g ú n noticia comunicada por el Comandante del 
Falcon. Visto desde este buque, que marcaba 
el extremo E . de la is la Meytla, al N, 23° 30* 
E . . y el extremo S. de la isla Macova, al N . 
54° 30' O., el arrecife demoraba al S. 39° 30* 
O. á distancia de 1 milla. 

Situación aproximada: 20° 41* 30u N. y 43° 
30' 18" E . 

Marcaciones verdaderas .—Variac ión: 4o 30c 
N O . en 1885. 

Carta número 553 de la secc ión I V , 

Costa de Abisinia. 
Bajos próximos al puerto de Trinkitat . (A. 

H . , núm. 26(148. Par í s 1885). 
I.0 Un bajo como de un cable de longitud, 

con fondos de 7 metros y rodeado muy de cerca 
de foados de 14 metros, se encuentra á 1 mi
l la l i 2 al N. 10» E . del extremo N. del arre
cife que se destaca fuera del puerto de Trinkitat. 

Situación 18° 41' 20" N . y 4 3 ° ' 5 7 ' 8" E . 
2.° A 5 cables al N. 3 9 ° O. del extremo 

N. del arrecife que se destaca del puerto e 
Trinkitat, se halla el cantil exterior de un bajo 
con 5 metros de agua, que reduce á 4 cables 
l l 2 el canal que dá acceso al puerto. Por den
tro del fondo de 5 metros, el braceaje dismi
nuye bruscamente á dos metros. 

E s probable que este bajo corra á lo largo 
de l a costa desde la punta N. de la entrada 
de Trinkitat hasta Ras Makdah. 

Nota. Como ningún cambio en el color del 
agua indica la presencia de estos bajos, los bu
ques que procedan del N., deben pasar á dis
tancia de unas 3 millas de los islotes y a r r e 
cife que están al N. de Ras Makdah y a l apro
ximarse á Trinkitat, mantener al S. 40° O. el 
estremo N. del arrecife que se destaca del puerto, 
disminuir de andar y llevar un tope. 

Carta número 553 de la sección I V , 

G O L F O D E A D E N . 
Puerto de Aden. 

Barco-faro, de Aden. (A. H . , núm, 26[ l49 . 
Par í s 1885). L a luz del barco-faro de Aden 
se reemplazará por otra giratoria blanca. Desde 
el 20 de Febrero de 1885 hasta que tenga lu
gar el cambio, la luz fija actual se co locará 
en un palo provisional del barco-faro, elevada 
10 metros sobre el nivel del mar. 

Se av i sará cuando se encienda la luz gira
toria. 

Plano número 346 de la sección I V . 

O C É A N O I N D I C O . 
Indostan. 

L u z de puerto en Mahé, costa Malabar (A. H . , 
núm. 26[146. París 1885). E n breve se insta
lará una luz de puerto en Mahé, colocada so
bre el asta de bandera del mogote ó cabezo que 
forma la punta Mahé; estará elevada unos 30 
metros sobre el nivel del mar y su alcance 
será de 5 ó 6 millas. 

Solamente se encenderá esta luz durante la 
m o n z ó n del N E . 

Situación aproximada: 11° 42' 0" N . y 81° 
45' 8" E . 

Carta número 570 de la sección I V . 
Madrid 18 de Marzo de 1885 .—El Director, 

Ignacio García Tudela. 
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Anuncios oficíales. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 

PROPIEDADES Y ADUAMA3 D E F I L I P I N A S . 

E l dia 2 de Enero de 1886, á las diez de sa mañana, y ante la Junta nombrada 
al efecto que se reunirá en la Administración Central de Rentas y Propiedades, si
tuada en el edificio llamado antigua Aduana, tendrá lugar la veata en concierto pú
blico, de las distintas clases de papel, que existen en los Almacenas de Arroceros, 
procedentes de las suprimidas fabricas de tabaco, sujetándose el acto á las condicio
nes qu« aparecen en el siguiente pliego. 

Manila 22 de Diciembre de 1885.=FrancÍ3co A . Santistebau. 
Pliego de condiciones que forma esta Administración Central de Rentas y Propiedades, l 

para enagenar en concierto público, diferentes clases de papel que existen en los [ 
Almacenes de Arroceros. 
1. * L a Hacienda vende en concierta público las existencias de diferentes clases de 

papel, procedentes de las suprimidas Fábricas de tabaco, en lotes y en la forma que 
detalladamente espresa el estado inserto á continunciou de este pliego. 

2. a Los tipos para abrir postura al papel contenido en cada lote, serán reserva
dos, hasta el acto del concierto, y se fijarán por la autoridad superior en pliego cerrado, 
que se exhibirá en el momento de declararse jabierta la licitación, y cuyo pliego será 
ivbierto por el Sr. Presidente después de leidas las proposiciones que se presenten. 

3. * Las proposiciones se harán á uno ó mas lotes y en las mismas se espresará ¡ 
el número ordinal de los lotes que se desee adquirir, cuya espresion se hará también 
en el sobre de cada pliego. 

4* E l pago del papel se efectuará en la Tesorería general y en metálico, dentro 
de los tres dias siguientes á la adjudicación. 

5. * L a entrega del papel, se hará dentro de los cinco dias siguientes, al en que 
se hubiese verificado su pago en la Tesorería. 

6. a El artículo que la Hacienda trita de enagenar se halla depositado en los 
Almacenes de primeras miterias, situados en Arroceros, y las personas que deseen 
adquirirlo ó tomar parte en la licitación, pueden examinarlo y reconwcerlo en el 
propio Almacén, en horas hábiles de oficina, bien entendido que la Hacienda vende 
dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerca de au buen ó mal estado no 
se admitirá reclamación alguna. 

7. a E l concierto tendrá lugar en la Administración Central de Rentas y Propie
dades, sita en el edificio llamado antigua Aduana, el dia que tenga á bien señalar el 
Exemo. Sr, Intendente general de Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto que se 
compondrá del Jefe, Interventor y del Oficial del Negociado de la propia Administra- j 
cion, funcionando este como Secretario. 

8. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Juuta estendidas con ; 
arreglo al modelo que aparece al final de este pliepo firmadas v en pliego cerrado, sin ' 

cuyos requisitos no serán admitidas. BQ el sobre se indicará el nombre ó la razón social 
del proponente, dichas proposiciones estarán redactadas en papel de sello tercero y 
la oferta que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y legible 
por pesos y céntimos. 

9. a A la hora designada se abrirá la sesión y según se reciban los pliegos el 8r. 
Presidente les dará número ordinal; trascurridos diez minutos no se admitirán mas 
pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se hayan presentado, 
leyendo el Sr. Presidente en alta voz las proposiciones, cuya adjudicación se hará 
á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos no 
podrán ser recogidos ó retirados. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajo-, 
sas, se abrirá licitación verbal por un oorto término que fijará el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propo
sición. E n el caso de que ninguno haga mejor postura se hará la adjudicación en 
favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. E n todos los casos será obligación de los lioitadores adquirir los lotes que 
deban adjudicarse á su favor, con arreHo al presente pliego de condiciones. 

Manila 18 de Diciembre de 1885.—Francisco A. Santistebau. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
E l que suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por 

el número pfs- . . . por el número pfs y (asi los demás) 
con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su razón, publicado en la 
Gaceta de (tal dia) 

Fecha y firma delintereaado. 
Estado demostrativo de las distintas clases de papel, que existen en los Almacenes de 

Arroceros, procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco, y que se ofrece á la 
venta en el concierto público, que ha de celebrarse el dia 2 de Enero próximo. 

Clases. 
Número de gruesas y pieos de 

que se componen. 

Número de pliegos de cada 

Gruesa. Pico. 

Papel paja de arroz. . \ 120 gruesas 3896 canales, j 9264 canales.! > 
Id. color rosa i 22 picos 1748 pliegos. . i » » i 9216 pliegos. 
Id . id. id. amarillo . . i 50 id. 3700 id. . . i » > i id. id. 
Id . id. de Europa. . . i > » 1650 id. . . i » » i id. id. 
Id. id. de China • • • ! 3 id. 8352 id. . . i > > i id. id. 
Id. de Abrigo ; 13 id. 3100 id. . . ; > > i 3800 id. 

Manila 18 de Diciembre de 1885.=Francisco A. Santistebau 1 

E l limo. S r . Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto público y si
multáneo en esta Administración Central y en la 
Subalterna de Hacienda de la de Batangas, para 
vender una falúa denominada «3, José» y sus cor
respondientes enseres que procedente del suprimido 
Resguardo de Hacienda, se halla depositada en la 
Cabecera de la referida provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cien pesos (pfs. 100) con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en el negociado respectivo de 
este Centro y en la Administración citada de Ba-
tangas. 

L a s proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 22 de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisieban. 2 

E l Hopo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana , se celebre concierto público y si
multáneo en esta Administración Central y en la 
Subalterna de Hacienda pública de Cebú, para ven 
der «na falúa denominada «Príncipe de Asturias» y 
sus correspondientes enseres que procedente del supri
mido Resguardo de Hacie da, se halla depositada 
en la Cabecera de la referida provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quince pesos (pfs. 15) 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Negociado res 
pectivo de este Centro y en la Administración citada 
de Cebú. 

L a s proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3. 0 y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 22 de Diciembre de 1885. - Francisco A. 
Santisteban. 2 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y en la subal
terna de Hacienda pública de Albay, para vender 
una falúa denominada «S. Vicente Ferrer» y sus 
correspondientes enseres que procedente del supri
mido Resguardo de Hacienda se halla depositada en 
el pueblo de Legaspi de la referida provincia, bajo 

el tipo en progresión ascendente de doscientos pesos 
(pfs. 200) y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manitiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro y en la Adminis
tración citada de Albay. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 22 de Diciembre de 1885. —Francisco A. 
Santisteban. 2 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 4 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 7 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su mañana se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y en la Subal
terna de Hacienda pública de la de Cebú para 
vender un bote y sus correspondientes enseres, que 
procedente del suprimido Resguardo de Hacienda 
se halla depositado en la Cabecera de la referida 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cuarenta y siete pesos ($147c>)ycon extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Jentro y en la Administración citada de Cebú. 

L a s proposiciones deberán estenderse en papel 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán 
el dia, hora y sitios arriba indicados. 

Manila 1S de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Con motivo de la reparación que se está ejecutando 
en la calle Real del barrio de S. Andrés del arrabal de 
Malate, el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, se ha 
servido disponer con esta feaha, quede cerrada dicha vía 
al tránsito de carros, carruajes y caballos hasta nuevo 
aviso. 

Y de órden de la espresada autoridad se anuncia en 
la «Gaceta oficial» pará conocimiento del público. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.=Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido la próroga de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que encierran 
los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer, que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido, lo verifi
quen dentro del plazo de diez dias contados desde 
el siguiente al del primer anuncio en la Gaceta oficial; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, serán des
ocupados los nichos, y depositados en el osario común 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen los re
feridos nichos, dentro del término de un mes, con
tado también desde el siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á 
beneficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierte público. 

NICHO D E ADULTO. 

A Parroquias. £ 

15 78 

E l quese considere con derecho á un cabrito cogido suelto 
en la vía pública, que se halla depositado en el Tribu
nal de Quiapo, se presentará á reclamarlo en esta Secre
taría, dando previamente señas de él, dentro del término 
de seis dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Exemo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.—BernardinoM ú'i ia » 

1 D.a Joaquina Celia de Escolar. 

NICHO OE PÁRVULO. 
11 > 491 María de la Breña y Casas. 

Manila 21 de Diciembre de 1885, —Bernardino 
Marzano. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M I N A S . 
Don Serafín del Vando, vecino de Cebú, habitante en 

la calle de Prim. de profesión comerciante y como repre
sentante del subdito francés D. Juan Labedan, ha re
gistrado dos pertenencias mineras, de mineral de plomo, 
con el título de cSanta María», sitas en terreno realenga 
del pueblo de Talamban, parage que llaman Asubing, dis
trito de Cebú, verificando la designación en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida el eentro de la 
escombrera que hoy cubre las antiguas labores, distante 
próximamente ocho metros al S. del arroyo Asubing. 
Desde el se medirán en dirección N. ciento cincuenta 
metros colocándose la primera estaca, desde esta al K 
trescientos metros, colocándose la segunda, desde esta al 
S. doscientos metros, colocándose la tercera desde esta 
al O. seiscientos metros, colocándose la cuarta desde 
esta al N. doscientos metros; colocándose la quinta y desde 
esta á la primera trescientos metros, quedando asi cer
rado el rectángulo de las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 23 de Diciembre de 1885.—José Centeno. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Enero próximo á los diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
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¿6\ edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
.jo la provincia de Cagayan, el arriendo por un trienio 

:¿e la renta de! juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatro mil cuatrocientos 
ochenta v siete pesos, veinte céntimos, y con estricta su-
iecion al pliego de condiciones publicado en la cGaceta 
de Manila» núm. 72 dp^fccha 10 de Setiembre último. 

La hora para la subastH de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.- Miguel Torres. 

Bl dia 26 de Enero próximo, á las diez de la mañana, 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

{¡apital que se constituirá en el Salón de actos públicos 
.¡jal edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
Je la provincia de Oagayan, la venta de un terreno baldío 
realengo, denunciado por D. David Gumatay, situado 
4o el sitio denominado Dumcnum, jurisdicción del pueblo 
4e Gataran. de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
íion ascendente de trescientos noventa y seis pesos treinta 
y cinco céntimos, y con estricta sujeción ai pliego de 
•condiciones publicado en la «Oaeeta» de esta Capital 
toúm. 15 de fecha 15 de Julio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
3a que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.=Miguel Torres. 

El (lia 2fJ de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de a. tos públicos del edificio llamado 
.antigua Aduana y á n t e l a suuallerna de la protincia de Cagaban, 
Ja venia de un t?'reno bal lío realengo eruneiaiio per L). Fran
cisco García y Sesé, y D. Jacinto BaLgod, situado en el íitio de
nominado Gurengoi. Jurisdicción del pueblo de Tuao de dicha 
provincia, b; jo et l i , o en progresión ascendente de cuatrocien
tos treinta y ocho pesos, cuarenta y -̂ iete céntimos tres octavos 
•con estricta sujeción al pliego de c ndiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 14 de fecha 14 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
fliarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.—Miguei Torres. 1 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
tbastsrá ante la Junta de Heales Almone'as de esta Capital, que 

¡« constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aniigua Aduana y ante la suoalt^rna de la provincia de Cagavan, 
la Tenia deunteneno baldío realengo, denunciado por D. Manes 
Baliuag, situado eu el sino denominado Minanga, jurisdicción 
•del pueblo de Piat de dicha provincia, bajo el tino en pro
gresión ascendente de cuairocientos eesenta y tres pesos treinta 
j cinco céntimos, y con estricta sujeción al pliego de cond-ciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital nmn. 19 de fecha 19 de 
Julio úl t imo. 

La, hora para la subas'a de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de lf-85.—Miguel Torres, 

El dia 26 de F.nero próximo á las diez de la mañana, se 
«bastará ante la Junta de Reab-s Almonedas de esta Capital, que 
¡e constiiuirá en el Salo 1 de actoc públicos del ed.fi.wo llamado 
antigua Aduana y ante la subaliernn ile la provincia de Cagayan, 
k venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Ma-
Suel Genoveza, situado en el sitio denominado Auiiasing:an, j u -
•mrticcion 'iel pueblo de iJiat de dicha provin i ha j > el tipo en 
progresión ascendente de doscientos noventa y cuatro pesos no
venta y cuatro cént. y con estricta sujeción al pliego de condi-
tiones publicado en la «Caceta» de esta Capital núm. 20 de fecha 
w de Jinio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Diciembre de 18H5.—Vliguel Torres. 1 

El dia 2(j de Enero próí imo á las diez de la mañana, se su-
wstará ante la Junta de Heales Almonedas de esta Capital, 
Wie se constitpirá en el Salou iie actos públicos del edificio l l a -
'|Mdo antigua Aduana y ante la s ib ilterua de la provincia de 
[wgavan. la venia de un terreno baldío realengo denunciado 
|or D. Jacinto Baligod, situado en el silio denominado Curen-
M , jurisdicción del pueblo de Tuso de dicha provincia, bajo el 
"oo en progresión ascenderte de 1059 pesos 32 céntimos y con 
tstricta sujeción al püego de condiciones publicado en la «Gaetta» 
'« esta Capital núm. 19 de fecba 19 de Julio úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
'"rque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 16 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

El día 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su-
^stará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
^ constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
'"'igua Aduana y ante la subal erna de la provincia d« Albay, la 
^nta de un terreno baldío reilengo, denunciado por D. Cefírino 
Rutista, situado en el sitio denominado Melidon jurisdicción del 
wolo de Sorsog-m oe dith.i provincia, bajo el tipo en progresión 
pendente de 318 pesos 22 céntimos y con estricta sujeción al 
•^go de coniieiones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
mn. 58 de fecha 27 de Agosto último 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
•"'rqne el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

"añila 16 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

i ^ ' dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana , se su
d a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 

QstUuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti-
j ^ * Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Cagayan, 
j , venta de un terreno baldío realengo denunciado por D Bernar-
de|0 ^"zman' situado en el sitio denominado Duramun, jurisdicción 
j,jPueblu de Gattaran de dicha provincia, bajo el tipo en pro-

S'on ascendente de trescientos ochenta y dos pesos cincuenta 
Pubr c^n^mo8> 7 f0n estricta sujeción al pliego de condiciones 
. «cado en la «Gaceta> de esta Capital núm. i8 de fecha 18 de 

[l0 wltimo. 
3̂11 h0ra para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
w^üe el relój que existe en el Salón de actos públicos, 
^ n i l a 17 de Diciembre de 1885.-Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituir* en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalierna d é l a provincia de Cagavan, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Alejo 
Carunguit, situado en el sitio denominado Bul lañan, jurisdi;cion 
del pueble de Tabang de dicha pro incia, hajo el tipo en pro
gresión ascendente de cuatrocientos sesenta y cinco pesos se
tenta y ocho céntimos, y con estrLta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en Ja «Gacela de Manila» núm. 20 de fecha 20 
de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en e> halón de actos públicos. 

Manila i7 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de'la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresi n ascendente de 1584'00 p so í anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
núm. 36 del dia 5 de Agosto del presente año . E acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 16 de Enero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen ootar á la su
basta podrán presentar sus oroposiciones extendidis en p^pel de 
sello 3 o acompañando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará i subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 3.er grupo de \.t pr-ivincia de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 950'00 pesos anuales ó 
sean 2850 pesos en el trien o y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo (Intramuros 
de esta ciudad] esquina á la plaza de Morian s y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 16 de Enero próximo las diez en 
punto de su mañana Los que deseen optar á la subasta po
drán prc-enlar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
3.0, acompañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de i885.=Enrique Barrera y Cal iés . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las presci'ipciones de la Real 
ór ien núm. 454 de M de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 18S0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del tercer grupo de la provincia 
de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 950 
pesos anuales ó sean 2850 prsos en el trienio. 

2. a El remate se adj.jdic^ra por licuación pública y solemne 
oue tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de aimonedas 
«fe h Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta a continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junla, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
tienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 142*50 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe loial del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor, 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lot 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, lo» cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos poi 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes caidá vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata e l p a m f o ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ta nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E¡ licitador <5 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que s¡ asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
esta tenga efecto en el término de dioí dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á periuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, Los efectos de esta declaración serán: l.0 que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2." que satisfaga también aquel 

los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora det 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-» 
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admí-
aistracion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo M 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticinados. 

1-2. El contratista que dejare de ingresarla mensualidad anti
cipado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á q u e asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el ímprorogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsab Jidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección de Administración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratisia no podra exigir mayores derechos que 
las marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracciou se castigará con la rescisión del contrato quo 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podr» matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos ai contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de muíía y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscienias de que delie constar cada libro. 

'20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3 ° del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2 o del art. l.o cap. 1.° 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provinoial una 
copia certificada de estas condiciones. 

28. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
eiones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie so 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
da las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus intereses 
6 de rescindirle, prévia la indemnización que marcan tas leyes, 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsaole única y 
directamente el contratista. Los subarrendastarios quedan s u 
jetos al fuero común, porque la Administración considera sa 
contrato como una obligicioa particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitri» á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i2 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caba 
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l a s condiciones estipuladas en el mismo, prério otorgamiento 
de la escritura correspo o diente. 

Manila 14 de Diciemure de 1885.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. O., José M. Seijó. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este semcio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fínaza 
<[ue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—P. O., Seijó. 
¡tarifa de derechos á la que ha de tujetarte el contratista para 

ia recaudación del arbitrio de matanza -y limpieza de rea* 
en la* provincias de 1.a date. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, n i la Adminis
t ración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 14 de Diciembre de 1885 . -El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
]impieza|de reses del 3.er grupo de la provincia de Camarines Sur, 
por la cantidad de ,. ipfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el man de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en..... la cantidad de 142 pesos 50 eéai. , 

Fecha y firma. 1 [ 

Por disposición dé l a Dirección general de Administración Civil , . 
se sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados I 
públicos de segundo grupo de la provincia de Cebú, bajo el tipo 
« n progresión ascendente de 278M0 pesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. El acto ' 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc- i 
«ionque se reunirá en la casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo, es- i 
quina á la plaza de Morionea (Intramuros de esta Ciudad) y en la i 
subalterna de dicha provincia el dia 16 de Eneropróximo las diez en i 
punto de su mañana. Los que des« en optar á la subasta podrán \ 
presentar sus proposiciones esíendidas en papel de sello tercero, 1 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

"BIRBCCION G E N E R A L DE ADMINISTRACIOM C I V I L D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del segundo grupo de la provincia de Cebú aprobado 
por Real orden de 46 de Junio de 18S0, publicado en la Gaceta 
núm. 252, correspondiente al dia i0 de Setiembre del mismo año. 
\.% Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es-

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de 273 pesos 
10 céntimos anuales. 

3.« E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
4e la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se insería á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
«dicho modelo. 

4. » No se admitirá como licitador persona alguna que no 
ienga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda publica de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de 40 pesos 97 cént. equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el 

acto del remate y se retendrá el que pertenezca al autor de la 

f reposición aceptada, y que habrá de endosarse á favor de la 
jrecci>n (re a eral de administración Civil . 
5. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

•correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
f no se admitirá esplicacion n i observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. » Traascurridos los quince minutos señalados para la re
sé »G ion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
ipor el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to-
anara nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 

f iara la inteligenciado los concurrentes, cada vez que un pliego 
uere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me

j o r postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' Si rcMiltiren dos ó roas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
ci tación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anterior se 
segaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal roas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposi-'iooes presentadas en la Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. » E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dia» 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias cootados desde 
«1 siguiente al en que te notifique la aprobación del remate, 
se. tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1S5-2, Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo ¡guales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 

segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista Is orden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta i en el i m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Becreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
áe sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas i 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los i 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez ! 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualcmier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contralista por 
lo que vendan ó esperten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
ios derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá po»k 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por i 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré-
mamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo Ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista, tener siempre los roerca-
cados en buen esiado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

•i2. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
quen sm impedir el tránsito de los concurrentes y que los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23, El contralista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25 Los jefes de provincia cuidarán be dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adiuntá toda la publicidad necesaria, á fin 
de qu« por nadie se alegue ignorancia respeto de su contenido 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
re'lamactones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este intendente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho oenrra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que esle Centro lo resuelva por sí ó proponga 
i la superiorioad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó rescindirle pérvia la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27, El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso d» 

que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio 
subarrendatarios, d.rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provln*. 
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará ¡ 0 3 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, ios que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, JJÍ 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se--, 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1^52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndase cuantas cuestlooes 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión j 
efectos por la vía contencioso-administrativa que seña'an las 
leye». 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po-, 
(Irá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido-
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo, 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de? 
la escritura correspondiente. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. » El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á ia regla que precede,, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
cepluadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regU 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designa los ais 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18-
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada 'ie ternno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si-
tíos de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas ai 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cine© 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 

i lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efeo 
| túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 
| 5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las. 
i embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citaiios^ 
i siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
| tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á l a s plazas par» 

realizar allí la venta. 
Manila 14 de Diciembre de 1885.—El Jefe de Sección de Gober-

; nación.—P. O., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
i Si durante el ejercicio de la contrata, se áprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo upo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y lianU" 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre amiias parle» 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.-P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . S,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por ei tér 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del segundo grupo de la provincia de Cebú por la cantidad 
de pesos pfs anuales y con entera 
suiecion al pliego de condiciones publicado en el núm 

déla Gaceta del dia del que me he enterado debidamente 
Acompaña por separado el documento que acredita haber «de

positado en , la cantidad de 40 pesos 97 cént. 
Fecha y firma. 1 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primer» 

instancia en propiedad de la provincia de Pangasitfan^ 
de cuyo actual ejercicio, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Román Or-

danza, indio, natural de Balaoang provincia de la Unió0 
soltero, de 27 años de edad, vecino de Rosales de Ia 
de Nueva Ecija, del barangay de D. Juan Duque, G-uar-
dia de la Hacienda «Esperanza», reo de la causa n.u 873* 
seguida de oficio por atentado contra la autoridad locel J 
sus agentes y detención ilegal; para que dentro del térwio0 
de treinta dias, comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra él resultan, apercibido que de no 
verificarlo, le pararán I03 perjuicios consiguientes y se i 
entenderá con les Estrados del Juzgado las diligencias q̂ e || 
tengan que practicarse respecto al mismo. 
Dado en el Juzgado de Paugasiuan á 10 de Diciembre ^ 

1885.—Graspar Castaño.=Por mandado su Sría., 
Santos. 

Don Mateo Fernandez y Campos, Teniente segundo Aya' 
. dante de la Plaza de Manila y Fiscal de una causa for' 

mada contra un Soldado desconocido del Begimiento 
Infantería núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la casa núm. 16 de la pl8Zft 

de Calderón de la Barca donde habitaba en Marzo últi1110 
el chino Vi-Gruango, de oficio tintorero, quien debe p16' 
sentarse a prestar una declaración. 

Y usando de las facultades que conceden las ordenanza8 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el preseote 
cito, llamo y empiezo por el tercer edicto al espresado chio0' 
señalándole la mayoría de Plaza, puerta Parian donde oe 
berá presentarse dentro del término de 10 dias á coü 
desde la publicación del prtsente edicto, á prestar la 
ferida declaración. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.=Mateo Fernande^ 
imprenta de Amigos del rais, eatle Keai BU ai. 


